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DE II PBOWCIA B® WBABOII»,
dei Jueves 9 de Agosto de 1860.

Se suscribe à este Periódico gue sale los Harles, Jueves, Viernes y Domingos, en la ¡mprmia de G^Z^Srs al ~m¡¡IJu^^¡drá7^^ríhudt^r^
y 11 para ruera, Írgneo de porte. La redaemon se halla eslablecidg calle de la Obra, mím. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador

PíRTE OTICBAI a

filESIOESCIA DEL COSSEJO DE MiMSIDDS.

S. M ía Reina nuestra Señora 
(Q^ » Gd y su augusta Real faiuRia 
continúan sin novedad en su im- 
Portante salud.

-----------------~«Mi»_ «K^^TOW—----------------

Gobierno de la provincia de 
P'~alladolid,

Negociado 3.°— Quintas.

Debiendo procederse 
á la formación de la es
tadística de los mozos 
sorteados en Diciem
bre del año último, se
gún lo dispuesto en 
Real orden de 19 de 
Julio anterior, los Al
caldes de esta provin
cia, bajo la responsabi
lidad de todos los Con
cejales, remitirán á este 
Gobierno precisamente 
antes de que finalice el 
corriente mes^ una nota 
arreglada ai modelo que 
se inserta á continua
ción, acompañando á la 
misma los justificantes 
de los mozos que hu
biesen failecido y copia 
de los acuerdos de la 
municipalidad respecto 
á los incluidos indebi- 
damente. Valladolid 8 
de Agosto de 1860.:= 
Castor Ibáñez de Al
decoa.

MINISTERIO DE MARINA.

MODELO QUE SE CiTA.
- ^“-«^>®©©CSS9»—- -

Aynntamiento de PapOdo de

Número de mozos sorteados en 
Diciembre de 1839 y de los in
cluidos posteriormente en sorteo 
supletorio

Idem de dichos mozos que han 
fallecido

Idem de los comprendidos in
debidamente en e! sorteo y de 
los exceptuados del servicio se
gún el art. 75 de Ia ley

í^echct y Jj/jna de ¿odos los individuos gue componen d udyuníamienío.

Dirección de Artillería é ínfaníería i 
de Marina. í

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por el 
Director del cuerpo de Estado Mayor de 
Artillería de la Armada, ha tenido á 
bien determinar se aumente hasta 30 
el número de Alumnos de la Acade
mia dei mismo, y se convoque para el 
1.° de Noviembre de) año actual un 
concurso de aspirantes en los términos 
y forma que el reglamento de la citada 
Academia previene para proveer las 18 
plazas de alumnos que en la menciona- i 
da época resultarán vacantes en aquella.

Lo que digo á V. E. de Real órden 
para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Junio de ISGO.^Mac-crohon.^Señor 
Comandante General interino de Mari
na del departamento de Cádiz.

Título T.° del reglamento de la Aca
demia de Estado Mayor de Artillería 

de la Armada.

SISTEMA DE INGRESOS.

Art. 42. Los alumnos de la Aca
demia de Estado Mayor de Artillería de

la Armada se dividen en tres clases. 
La primera se compone de los alumnos 
sin sueldo que estudi^n el primer año, 
siendo de cuenta de sus padres ó tu
tores el atender á sus necesidades y 
gastos de la carrera con el decoro y 
decencia propios del cuerpo en que 
sirven: la segunda la forman los alum
nos con sueldo de guardias marinas de 
primera clase que cursan el segundo y 
tercer año; y la tercera los Subte
nientes alumnos que cursan el cuarto 
año.

Art. 43. Los alumnos procedentes 
de la clase de Oficiales dei ejército ó 
de Infantería de Marina gozarán desde 
luego el sueldo á que su empleo les dé 
derecho.

Art. 44. El ingreso en la Acade
mia se verificará por exámenes de opo- 

i sicion ante la Junta facultativa de la 
misma en concursos á que se convocará 
al efecto.

Art. 45. Los jóvenes que deseen 
presentarse á e.xámen en los referidos 
concursos lo solicitarán de S. M. por 
medio de sus padres ó tutores, dirigien
do las instancias al Director del cuer
po, acompañadas de los documentos de 
calificación, en debida forma l^aliza- 
dos, que se expresan á continuación:

Una información judicial, hecha en 
el pueblo de la naturaleza del aspi
rante ó en el de ¡os padres, por cinco 
testigos de excepción, con citación del 
Procurador síndico, en la que se haga 
constar:

Primero. Estar el aspirante y su 
padre en posesión de los derechos de 
ciudadano español, y cuál sea la profu
sion, ejercicio ó modo de vivir que es
te tenga ó hubiese tenido.

Segundo. Estar considerada como 
honrada la familia dei aspirante, sin 
que sobre ella haya recaído nunca nota 
que infame ó envilezca á sus individuos, 
según las leyes vigentes.

La partida de bautismo del aspi
rante, las de sus padres y abuelos por 
ámbas líneas, con las tres’de casamiento 
de estos últimos.

Certificación que acredite la buena 
conducta del pretendiente.

Obligación del padre ó tutor, por la 
que se comprometa á asistir á su hijo 
con la cantidad de 12 rs. diarios, hi
potecando al efecto y en debida forma 
fincas, rentas ó sueldos por valor de 
6,000 rs.

Si el aspirante fuese Caballero cru
zado de las Ordenes militares, bastará 
su fé de bautismo, el testimonio del tí
tulo expedido por el Real Consejo de 
las Ordenes y la escritura de hipoteca.

Si fuese hermano carnal de otro 
que haya sido admitido en la Acade
mia ó Colegio naval, sea ó no Oficial, 
le bastará su fé de bautismo y la men
cionada escritura

Si el padre del aspirante fuese Ofi
cial del ejército ó Armada, ó Caballero, 
cruzado, bastará el testimonio del tí
tulo Real, patente ó despacho que lo 
acredite para justificar las pruebas de 
esta línea.

Los onciales del ejército ó de infan
tería de Marina .necesitarán Real órden 
que los autorice para presentarse a di
cho exámen, y no se les exigirá mas 
documentos que ía fé de bautismo.

Art. 46. La edad para ser admiti
dos ai concurso no será menos de 16 
años ni mas de 21 en í.” de Enero del 
año en que deban ingresar en ía Aca
demia.

Art. 47. Las instancias á que sa 
refiere el art. 45 se dirigirán ai Direc-
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tor delcuerpo en el Ministerio de Ma
rina, con anticipación at 15 de Se
tiembre, á fin de íjue sean resueltas 
antes del l.“ de Noviembre, en cuyo 
dia deberá abrirse precisamente el con
curso de cada año.

Art. 48. Préviamente se anuncia
rá en los periódicos oficiales del Go
bierno el número de vacantes que han 
de cubrirse, según las necesidades del 
servicio, y la extension de las materias 
que se exijan, expresándose las obras 
que las contienen, y á las que estarán 
arregladas las papeletas del exámen, 
pudiendo sin embargo contestarse por 
cualquier otro autor que trate las teo
rías con la misma extension.

Art. 49. Los que hayan obtenido 
permiso para piesentarse al concurso, lo 
verificaran el dia que se prevenga en 
el anuncio oficial, en Sau Fernando, 
al Director, Subdirector y Secretario 
de ¡a Academia, el que les manifesta
rá según las órdenes que tenga la hora 
y sitio en donde deban concurrir al dia 
siguiente para ser reconocidos por el 
facultativo del establecimiento con ob
jeto de cerciorarse de su aptitud física, 
en cuyo reconocimiento rige un cua
dro de exenciones ajustado esencial
mente al de los reemplazos del ejército 
y armada aprobado por S. M.

Art. 50 Despues del reconocimien
to se procederá al sorteo que determi
ne el órden relativo con que han de ser 
examinados, cnyoacto tendrá lugar an
te la Junta facultativa de la Academia, 
no entrando en él los que hayan sido 
declarados inútiles.

Art. 51. El exámen de ingreso 
que dará principio á continuación se di
vidirá en tres ejercicios, que compren
dan respectivamente las Materias si? 
guientes:

Primer ejercicio.

Doctrina cristiana. 
Gramática castellana. 
Elementos de geografía é historia. 
Dibujo natural ú otro cualquiera, 
Leer y traducir bien el francés.

Segundo ejercicio.

Aritmética. 
Algebra.

Tercer ejercicio.

Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Al primer ejercicio del exámen asis

tirá como Vocal de la Junta el Capellán 
de la Academia, y tanto en este como 
en el segundo y tercero, se , examinará 
á los aspirantes por el órden numérico 
que hayan obtenido en el sorteo.

Art. 52. Los reprobados en cual
quiera de las materias que comprenden 
los ejercicios, quedan imposibilitados de 
continuar el exámen.

Art. 53. Al programa de pregun
tas para la gramática castellana, geo
grafía é historia de España, no se le da
rá' mas extension que la que tenga en 
los Institutos de segunda enseñanza. E| 
de doctrina cristiana se forma de todas 
las preguntas del Catecismo del P. Ri
palda.

doncillo de oro de una línea de diáme
tro. los alumnos de primer año; dos, 
distantes dos lineas entre sí, los de se
gundo y tercero, v tres, con igual in- 
térvalo, los Subtenientes, usando los 
de primero, segundo y tercer año de 
caponas en los actos de formación en 
que deban llevar charreteras los Subte
nientes del emulo y demás Oficiales del 
cuerpo. Los alunmos que sean Oficia
les del ejército ó de infantería de Ma
rina conservarán el uso de las charrete
ras, si bien las divisas de la gorra y 
bocamangas de la levita deberán ser en 
un todo iguales á ¡as de los demás alum
nos de la clase á que pertenezcan.

Madrid 23 de Junio de 186O.=Eu- 
sebio Salcedo.

Programa de fas materias que ha de 
comprender el exámen del segundo 
y tercer ejercicio á que se refiere el 
art. 51 del reglamento de la Acade
mia de Estado mayor de ArliUeria 
de la Armada.

Aritmética. Su objeto, numeración 
hablada y escrita, adición, sustracción, 
multiplicación y division de los números 
enteros. •

Propiedades de los números y divisi
bilidad de los mismos.

Números primos.
Fracciones ordinarias.
Principios generales de las mismas. 
Adición, sustracción, multiplicación 

v division de las fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Adición, sustracción, multiplicación 

y division de las mismas.
Valuación de un producto ó de un 

cociente á menos de una unidad deci
mal de un órden dado.

Método abreviado de hacer la mul
tiplicación.

Division ordenada.
Conversion de fracciones ordinarias 

en decimales y vice versa.
Sistema de pesas y medidas antiguas 

y modernas
Su comparación.
Números complejos.

En el exámen del primer ejercicio no 
se adjudicará á los aspirantes mas nota 
que la de aprobado ó desaprobado, se
gún la opinion de la mayoría.

Art. 54. Será de particular reco
mendación saber escribir y hablar bien 
el francés, así como traducir inglés ú 
otro cualquier idioma.

Art. 55. En el segundo y tercer 
ejercicio se calificará la suficiencia de 
los aspirantes aprobados con arreglo al 
cánon de censuras mandado observar en 
la Academia, discutiendo antes la Junta 
acerca de la idoneidad y extension de 
los conocimientos del examinado y pro
cediéndose despues á la votación. Esta 
será secreta, y se hará adjudicando á ca
da aspirante alguno de los números del 
uno al diez, ámbos inclusive.

Gada cual entregará su número en 
una papeleta al Secretario, dando al 
examinado el que resulta de dividir la 
suma de lodos ellos por el número de 
volantes, si el cociente es entero, ó 
aumentado con una unidad si no lo fue
ra, dejando consignado el residuo para 
la conveniente colocación en el caso que 
se obtenga para otro el mismo re
sultado,

Art. 56. Además de las papeletas 
que cada aspirante saque en los exáme
nes, podrán hacérsele por los Profesores 
las preguntas que se conceptúen nece
sarias; en |a inteligencia que antes de la 
votación de que trata el artículo ante
rior, ha de acordarse por la Junta si 
debe ó no ser aprobado.

Art 38. Si alguno de los aspiran
tes solicitase de la Junta ser examina
do de uno ó mas años de los del plan 
de estudios, podrá concedérsele esta 
gracia, distribuyendo las materias de 
cada año en dos ó mas ejercicios para 
efectuar el exámen de la misma manera 
que se verifique con los alumnos de la 
Academia.

Art 61. A los declarados inútiles 
y á los que hayan sido reprobados en 
dos concursos, no se les admitirá en 
ningún otro exámen.

Art. 62. Los documentos de cali
ficación correspondientes á los indivi
duos de que trata el artículo anterior, 
podrán facilitárseles á los interesados 
si lo solicitan mediante un recibo del 
padre ó tutor, que se archivará en la 
Secretaría para resguardo del Secre
tario.

Art. 64. Tan luego como por la 
Superioridad se remitan las propuestas 
aprobadas, se pondrá en conocimiento 
de los padres ó tutores de los aspirantes 
para los efectos de la obligación á que 
se contrae el art 45, debiendo tener 
entendido que es tambien de su cuida
do el atender á todos los demás gastos 
que les ocasione la carrera, y que con 
tal objeto dicha hipoteca no podrá re
tirarse hasta que los alumnos asciendan 
á Subtenientes.

Art. 65. El uniforme que usarán 
los alumnos y Subtenientes será el de 
diariode los demás Oficiales del cuerpo, 
con la diferencia de llevar el sombrero 
ribeteado con un galón de oro de flor 
de lis, de la mitad del designado para 
estos, y en la gorra y bocamangas de 
la levita*que se vista, sin caponas ó 
charreteras, y ea el sobretodo un cor

Mayor divisor comúnalgebráico.
Reducción de una fracción á su mas 

simple expresión.
Menor múltiplo común de varias can

tidades.
Teoría de las funciones enteras de 

una sola variable.
Resolución de las ecuaciones y pro 

blemas del primer grado con una óma3 
incógnitas.

Métodos diferentes de eliminación.
Demostración de la regla de Cramer 

para resolver ecuaciones de m incóg
nitas.

Discusión de las ecuaciones de pri
mer grado con una ó mas incógnitas.

Teorías de las desigualdades con una 
ó mas incógnitas.

Resolución y discusión de las ecua
ciones de segundo grado con dos in
cógnitas.

Resolución de las ecuaciones bj-cua- 
dradas.

Reducción de la expresión fZ A -j- 
t/ B. á la forma 1/74- l/ y-

Teoría de máximos y mininos de se
gundo grado,

De las expresiones imaginarias.
Reducción de las raices imaginarias 

de las ecuaciones de segundo grado á la 
forma x 4- b 5/ — 1.

Adición, sustracción, multiplicación, 
division, elevación á potencias y extrac
ción de la raiz cuadrada de las expre
siones imaginarias.

Teoremas correspondientes.
Potencias y raices de las cantidades 

algebráicas, monomonías y polinomías.
Cálculo de los radicales.
Cálculo de los exponentes fracciona

rios.
Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton.
Fórmula.
Término general.
Extracción de la raiz m de un nú

mero.
Expresión del término general delà 

m potencia de un polinomio.
Raiz cuadrada, cúbica y de un grado 

cualquiera de los polinomios.

Desarrollo de ( A -t- BZ —-1. ) ®
Progresiones por diferencia y por co

ciente.
Series.
Condiciones de convergencia.
Desarrollo en série de una función 

algebráica.
Fracciones continuas.
Reducidas y sus propiedades.
Uso de dichas fracciones.
Fracciones continuas periódicas.
Logaritmos, sus usos y propiedadei.
Formación de tablas.

Resolución de la ecuación g—b.

Pasar de un sistema á otro de loga
ritmos.

De las ecuaciones exponenciales.
Teoría del interés compuesto.
Principios generales de las funciones 

derivadas.
Definición de esta derivada de una 

función entera y racional.
Fórmula de Taylor derivada de un 

producto, de una potencia y de un co
ciente»

Suma, resta, multiplicación y division 
de los mismos.

Extracción de la raíz cuadrada y cú
bica de los números.

Razones y proporciones. 
Equidiferencia.
Proporción por cociente. 
Progresiones.
Progresión por diferencia. 
Progresión por cociente. 
Logaritmos. Sus propiedades y uso 

de las tablas.
Cuestiones sobre las cantidades que 

varían en una misma relación ó en ra
zón inversa.

Método llamado de reducción á la 
unidad.

Cuestiones de compañía, de interés y 
descuento simples y resolución de los 
problemas que como aplicación se pro
pongan.

Algebra. Nociones preliminares. 
Objeto de las operacianes del álgebra. 
Adición, sustracción, multiplicación 

v division de las cantidades algebráicas. 
Fracciones algebraicas.
De los exponentes negativos.
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Extension del teorema de Taylor aî 
caso de dos variables.

Teoría general de Ias ecuaciones.
Diferencia entre la resolución alge

braica y numérica.
Toda ecuación tiene tantas raíces co

mo unidades en el exponente de su 
grado, siendo conjugadas las imagina
rias.

Relaciones entre las raíces de una 
ecuación y sus coeficientes, manifes
tando si estas pueden servir para de
terminar las raíces.

Reglas de signos de Descartes.
Sus aplicaciones.
Condiciones necesarias y suficientes 

para que la ecuación x 3-|-p x-j-q = 0 
tenga sus raíces reales y para que sean 
dos iguales.

Eliminación entre dos ecuaciones de 
an grado cualquiera con dos incóg
nitas.

Descomposición de dos ecuaciones 
propuestas en varios sistemas de ellas.

Formación de la final cuando una 
de Ias dos ecuaciones no contiene mas 
.que una sola incógnita.

Resolución de dos ecuaciones con dos 
incógnitas, cuyos primeros miembros 
son primos entre sí.

Segregar las soluciones extrañas.
Resolución de tres ecuaciones con tres 

incógnitas.
De Ias ecuaciones irracionales.
Trasformación de las ecuaciones.
Ecuación de las diferencias, de los 

cuadrados de las diferencias, de lassu- 
mas, de los productos y de los co
cientes.

Objetó y exposición del método de 
raíces iguales.

Condiciones necesarias y suficientes 
para que una ecuación tenga varias ó 
todas sus raíces iguales.

Ecuaciones recíprocas.
Ecuaciones susceptibles de rebaja y 

algunos problemas que á ellas conducen
Resolución de las ecuaciones numé

ricas.
Límites de las raíces.
Método de raíces comensurables.
Divisores comensurables del segundo 

grado. •
Teorema de Sturm.
Teorema de Roble.
Cálculo de las raíces comensurables.
Método de Sturm.
Método de Lagrange.
Método de aproximación de Newton.
Método de aproximaciones sucesivas.
Cálculo de las raíces imaginarias.
Teoría de las ecuciones binomias.
Resolución de las ecuaciones y “—1 

=0éy “-bl=0.
Cálculo de los radicales algebráicos.
Geometría. Preliminares.
Qué se entiende por cuerpo, superfi

cie, línea y punto; objeto de la geome
tría, líneas recta, poligonal y curva.

Definición de la circunferencia del 
círculo.

Línea recta, su medida; común me
dida de dos líneas.

Perpendiculares y oblicuas.
Ángulos.
Teoría de paralelas.
Propiedades generales de la circunfe

rencia.
Cuerdas, secantes y tangentes.

Teoría de las circunferencias, tangen
tes y secantes.

Condiciones de contacto é intersec
ción.

.Medida de los ángulos.
Relaciones entre estos y sus arcos.
División en grados de Ia circunfe

rencia.
Polígonos.
Triángulos.
Suma de sus ángulos.
Relaciones entre los ángulos y lados.
Condiciones de igualdad.
Cuadriláteros.
Propiedades del paralelogramo.
Rombo.
Rectángulo.
Cuadrado.
Condiciones para que un cuadrilátero 

sea inscriptible ó circunscriptible.
Polígonos en general.
Suma de sus ángulos interiores y es- 

teriores.
Condiciones de igualdad en dos po

lígonos y datos que los determinan.
Líneas proporcionales.
Propiedades de que gozan dos rectas 

cortadas por dos paralelas.
Dos triángulos equiángulos, tienen sus 

lados homólogos proporcionales.
Propiedades de las secantes y cuerdas 

que se cortan en el círculo.
La tangente es media proporcional 

entre la secante y su parte esterior.
Propiedades del triángulo rectán

gulo.
Relación entre los lados de un trián

gulo oblicuo
Polígonos semejantes.
Triángulos semejantes
Diferentes casos de comparación.
Dos polígonos semejantes tienen sus 

ángulos iguales uno á uno y sus lados 
homólogos proporcionales.

Condiciones de comparación.
Los perímetros y demás líneas homó

logas son proporcionales con los la
dos &c.

Propiedades de que gozan los polígo
nos regulares.

Dado un polígono regular inscrito en 
un círculo, circunscribir á este círculo 
otro semejante, ó inscribir uno de duplo 
número de lados y calcular los lados 
de tos nuevos polígonos en función del 
primitivo.

Siendo dados los perímetros de dos 
polígonos regulares seme jantes inscrito y 
circunscrito á un círculo, calcular los 
perímetros de los de duplo número 
de lados.

Valuación de los lados del cuadrado.
Del exágono, del triángulo, del de

cágono y del pentedecágono.
Solución aproximada de la relación 

de la circunferencia al diámetro.
Áreas de las superficies planas.
Comparación de áreas.
Resolución de los problemas que como 

aplicación se propongan.
Generación del plano.
Perpendiculares oblicuas y paralela.s 

á un plano.
Proyecciones de un punto y de una 

recta sobre otra recta ó un plano.
Plano proyectante.
Angulos cuyos lados son paralelos.
Paralelas en el espacio.
Planos paralelos. j

Distancia mas corta entre dos rectas.
Inclinación de dos rectas no situadas 

en el mismo piano.
Inclinación de una recta sobre un 

plano.
Angulos diedros.
De su ángulo rectilíneo correspon

diente.
Relaciones que existen entre dos án

gulos diedros y los rectilíneos corres
pondientes.

Medida del ángulo diedro.
Angulos poliedros.
Triedros suplementarios.
Límite de la suma de los ángulos 

diedros de un triedro y demás propie
dades de que gozan.

Condiciones de igualdad de dos trie
dros.

Triedrosy ángulos poliedros simétricos
Construcción de un triedro con tres 

ángulos planos dados.
Superficies curvas, cono, cilindro y 

esfera.
Teoremas correspondientes. 
Poliedros.
Sus diferentes especies.
Igualdad de dos tetraedros.
Pirámide.
Paralelepípedo; sus propiedades. 
Cubo.
Prisma,
Poliedros semejantes.
Comparación de los mismos.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Areas y volúmenes de los cuerpos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Comparación de áreas y volúmenes 

de los poliedros semejantes.
Resolución de los problemas de apli

cación que se propongan.
Trigonometría. Su objeto. 
Líneas trigonométricas.
Convenios sobre los signos.
Relaciones entre las líneas trigono

métricas de dos arcos iguales y de signos 
contrarios.

Variación de las líneas creciendo los 
■ arcos desde cero al infinito.

Fórmulas de todos los arcos corres
pondiente á un seno ó coseno dado.

Relación entre las líneas trigonomé
tricas de dos arcos suplementarios.

Reducción de un seno ó coseno de 
cualquier arco á un seno ó coseno de 
un arco menor que el cuadrante.

Relaciones que ligan las seis líneas 
trigonométricas de un mismo arco.

Restablecer el rádio en las fórnurias 
halladas, suponiéndole igual á la unidad 
lineal.

Seno y coseno de un ángulo en fun
ción de la tangente.

Fórmulas para hallar el seno y cose
no de la suma ó la diferencia de dos ar
cos en función del seno y coseno de es
tos arcos.

Generalidad de estas fórmulas.
Fórmulas para trasformar en un pro

ducto de dos factores la suma ó la di
ferencia de dos senos ó de dos cosenos.

Diferencia de los cuadrados de dos 
senos ó de dos cosenos.

Relación entre la suma y la diferen
cia de los senos de dos arcos.

499
Fórmulas relativas á la multiplicación 

ó división de dos arcos.
Construcción y uso de las labias tri

gonométricas.
Qué se entiende por seno de un án

gulo.
Determinación de las fórmulas para 

la resolución de los triángulos recti
líneos.

Resolución de los triángulos rectán
gulos.

Resolución de los triángulos oblicuos.
Cálculo del área de un triángulo eo 

función de los datos que lo determinan.
Aplicación de la trigonometría á di

versas operaciones sobre el terreoo.
Para el examen de estas materias se 

adoptará como texto el Cirodde, admi- 
tiéndose no obstante contesten por otro 
cualquiera, siempre que trate dichas 
materias con la extension que marca eï 
programa.

Madrid 23 de Junio de lS60.=Eu- 
sebio Salcedo.

Gobierno de ba provincia de 
f^aliadolid.

Continúa la lista de los 
vecinos, corporaciones y so
ciedades que han tomado par
te en la suscricion abierta 
con destino ai socorro de los 
inutilizados en la guerra con 
Marruecos, y al de los pa
dres ó viudas pobres de los 
que hubieren fallecido. (Véan
se los lioletine.<t números 8ó, 
8 0, 8 7, 10 5, 104, 105, 
<00, 107, 108, 100,110, 
18i,<12, 115, 114, 115, 
110, 117, 118, líO, 120 
121, y 122.)

NOMBR ES. Reales.

D. Marcelino Maldonado.. 10
Angel Bastida...................  30

Doña Alejandra Ortega.. . 40
D. Gláudio Lanchero.. . . 8 

Fe lpe Mongil  4 
Doña Victoriíj Bastida. , . 20
D. Carlos Alonso. .... 40 

Domingo Caño  SO 
Doña Leonor Bastida.. . . 20
0. Sergio Ortega.................  4 

Leandro Olmedo. .. ......60 
Pio .Sánchez.... 20 
Andrés Ortega .........10 
Remigio Gonzalez.. . ......10 
León Carro.. .... ......20

Doña María Bernal. ... 2
D. Donato Ortega .... 30

Rafael García y Losada. 40 
Juan Lozano  10
Rafael Garda y Losada, 

por su hijo D. Sergio, 
residente en Bayona 
(Francia).............  80

Total..............608
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D. Leoncio Bojo, se suscribió por 8 
reales para el que, siendo del pueblo se 
inutilizase en la guerra, y si falleciese, 
para sus padres 6 herederos.

D. Juan Hidalgo, 20 rs. para id. id.
D. Leandro Olmedo, una fanega de 

trigo para id. id.
D. Rafael García Losada, dos fanegas 

de trigo para id. id., además de los 40 
reales porque se suscribe para gastos 
de guerra.

0. Donato Ortega, media fanega de 
trigo para id. id., además de los 30 
reales porque se suscribe para los gas
tos de guerra.

D. Julian Diez Obregón, 60 rs. paro 
id id., y además el 8 por 100 de su 
dotación de Secretario de Ayuntamien
to, para loa gastos de la guerra todo el 
tiempo que dure esta.

Ü. Gerónimo .Redondo, 60 rs. para 
id. id., y además el 20 por 100 de la 
dotación que percibe de fondos de Pro
pios, como Cirujano titular.

I^ACÍIJMA. Olí ®USSB<^.

NOMBRES. Rs. Cs.

D, Eulogio Cernuda. . . . 
Cü-simiro Agudo 
Pedro Velázquez. . . • 
Guillermo de Olas.. « . 
Lorenzo Blanco. ....

■ Eu,genio Cabo.. .... 
Victoriano Gil. , . 
Gabriel de Castro.. . . 
AntoriJo Muñoz  
Eugenio' Gómez, menor. 
Lino Hernández.. . 
Braulio FraJe.  
Francisco VeiV^zQ'^®^’“ •

Doña Bita Gervás. • • • 
D. Vicente Rodrigue^ Amor 

Francisco Gervás. * • ’ 
Mariano Agudo.. . « •

Doña Bernarda Gil.............
D, Mariano Orduña. • . • 

Raimundo Orduña.. . • 
.Insto de Blas  
Ceferino Perez  
Lorenzo Herrera. . . • 
Saturio Vallelado. . . • 
Manuel Vallelado. . . • 
Anselmo Blanco  
.luán Fernandez Gallego.

Doña Gregoria Gil.............  
María Jacinta Palacios y 

Contreras...........
D. Antonio Sánchez. . • • 

Ramón Santiago.... 
Juan Lopez Villar.. • . 
Rufo Cabo...............  
Leandro de Blas........  
Francisco Gregorio. . • 
Mariano Tani............. 
Juan,Santos................ 
Mariano Vallelado.. . • 
Nicolás Gutiérrez. . . . 
Francisco Cuesta. . . • 

Doña Dorotea Agudo. . • 
D, Fulgencio Cilleruelo. . 

Pedro Muñoz. . . . . . 
Valentin Vázquez. . . . 
Norberto Blanco. . . • 
Victoriano Gutiérrez. • 
Manuel Fernandez,. . . 
Cipriano Fernandes. . . 
Saturnino Martin Pala

cios

40
10
40
40

2
2
2
4

20
4
4
2
4

Î0
4

10
10 
'4
2
2
4
2
2
2
2
2
2
2

2
10

2

4
8
4
4
2
2
4

10
2
4

10
■ 4

2
4
4 
2

8

Totas... . - - • 326 6*2

D. Felipe Llanos, tres fanegas de 
trigo.

(Se conUnuará-J.

COSISíON BiSClPÁl BE VECTAS DE BhAÍS SAdO^.^lSS.

' PROVIWJA DE VAl.LAWOl.il>

NOTA de las fincas rematadas que han sido adjudicadas por la Junta superior de Ventas.

(CONTINUACION.)

ÍHSaíaES»0ES5C2®i-S,2BiœaiiasaBBSDBSD@a,aaEaaïBm!B5saaaHSssæa®îsaEB^^

Importe
Númer» 

del es-
Idem 

del in- Clase de las fincas. Corporación de que proceden. Nombra y veemdat! del rematante. del 
remate.

pediente. lentario.

BENEFICENCIA.

4949 19 Casa. Hospital de Saldaña. D. Vicente Merino, de VaUadolid. 60,010'

4443 49 idem. Hospicio provincial de Va
lladolid. Juan Antonio Rábago, de id. 130,000

5111 95 Tierras. Huérfanas de Zaratan y Re
nedo. Lázaro Martin, de la Cistérniga, 1,805

5080 479 idem. Hospicio provincial de Va
lladolid. Tomás Salgado, de Marzales. 3,533

5079 478 Idem. ídem. .Iulian Alonso, de id.
Miguel Félix Vargas, de id.

3,540 
33,000

5078 477 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Hospital de Madrigal

Luis Calvan, de Valladolid. 2,100
5544
5543

479
478

Idem.
Idem. El mismo.

Laureano Alonso, de id.
2,400
3,650

4948
5224
4951

67
1016
1857

Casa.
Majuelo.
Tierras.

Aíarlin Giménez, de Velliza, 
Lope Paniagua, de Lomoviejo.

1,750
25.000

5088 294 Idem. Idem de Santa Escolástica 
de Avila. Pedro Solís, de Valladolid. 21,000

5106 108 Tierras. Hospital de Esgueva de Va-
D, Baltasár Llanos, de id. 4,275

4834 102 Idem. Idem de ídem. Cipriano Rodriguez, de id. 6,850

ÍNSTRECCÍON PÚBLICA INFEBIOII.

5515 84 Idem. Instrucción pública de Vi
llanueva de San Mancio. D. Silverio Palencia, de Valladolid. . 7,000

5516 85 Idem. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Telesforo Reoyo, de Rioseco, 
El mismo.

2,270 
5,060

5517
6518
5519

87
82
89

Idem.
Idem.
Idem.

El mismo.
Valentín Veneite , de Tamariz.

7,220
5,202

ESTADO,

5018 1929 Idem. Capellanía vacantedeSolem, 
en Fuente el Sol. D. Isidro Sánchez, de Fuente el Sol. 29,100

4993 - 451 Idem. Idem idem de D. Manuel 
Colinas, en Simancas. Jacobo Ayala , de Simancas. 13,720

4992 507 Idem, ídem idem de Catalina Sán
chez, en idem. Pedro Herrero, de id. 17,780

fiSe conlmuaráj •

Ayuntamiento ConsUítiCional de 
Palacios de Campos.

La Junta pericial de esta villa ha con
cluido la formación del araillaramiento 
para 1861, el cual se halla espueslo al 
público en la Secretaría de Ayuntamien
to por término de ocho dias, desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos reclamen de agra
vios si los tuvieren, que serán oidos. 
Palacios de Campos 26 de Julio de 1860. 
=El T A., Isabelo Nieto.=Alejandro 
Real, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Cervillego de la Cruz.

Se halla vacante el partido de Médico- 
cirujano de la villa de Cervillego de la 
Cruz, á dos leguas de distancia de Me

AISUNCIOS OFICIALES.

dina del Campo; su dotación anual es 
de 6 000 rs., cobrados por el facultati
vo por trimestres, prévio reparlinúento 
que le entregará el Ayuntamiento, y 
además los partos y golpes de mano ai
rada, no siendo la rasura de cargo oel 
facultativo; su vecindario es de ciento. 
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Al
calde hasta el dia 2S del presente raes. 
Cervillego l." de Agosto de 1860.=£1 
Alcalde, Julián Gil.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 29 de Julio de 1860. ■

Reales. Céa.

Han ingresado en este dia 
correspondiente á70 impo
nentes, de los cuales 4 son 
nuevos, la cantidad de.. . . 12,736

Se ha devuelto á petición 
de 4 interesados la canti
dad de. ..... •............ ^-^

El Director de semana, 
Julián Revenga y Davina.

- CASAS EN VENTA.
Con la competente autorización ju

dicial y á voluntad de su dueño, se 
venden dos casas unidas, sitas en esta 
Ciudad, calle de Orates, números 16 y 
18, compuestas de piso bajo, principal 
segundo y solana, con su patio que da 
sahda á la calle de la Libertad, El re
mate público tendrá lugar el Domingo 
19 de Agosto próximo de doce á do» 
de la tarde en la Escribanía de D. Justo 
Melon Sánchez, sita en la plazuela de 
Portugalete, núm. 11, donde se hallan 
de ma^nifiesto las condiciones y títulos 
de pertenencia.

Valladolid.—Imprenta db Garrí»©, 
Calle di la Obra, «tóm. 7»
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